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Ibagué Tolima, septiembre trece (13) de dos mil veintiuno (2021). 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (NULIDAD DE CONTRATO) 

DE HELENY MARTÍNEZ DE PINEDA EN REPRESENTACIÓN 

DE LA SOCIEDAD PINEDA MARTÍNEZ Y CIA S. EN C. EN 

LIQUIDACIÓN CONTRA LUIS FRANCISCO JIMÉNEZ NIÑO Y 

OTRA RADICACIÓN No.2017-00293-00.- 

 

El demandado Luis Francisco Jiménez Niño quien actúa en causa 

propia, allegó dentro del término concedido en la audiencia llevada 

a cabo el día 7 de septiembre de 2021, certificación de residencia, 

misma que se incorpora al proceso y se pone en conocimiento de la 

parte demandante por el término de 5 días, para que se pronuncie 

sobre el particular. 

 

Superado el término, secretaría ingrese de nuevo el negocio al 

despacho para proveer. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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